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VI CERTAMEN DE RELATOS 

CÁNCER Y CALIDAD DE VIDA 
 
 
La FUNDACIÓN “GIAFyS-CANCER, (Grupo de Investigación en Actividad Física 
y Salud-Cáncer), convoca la 6ª Edición del Certamen de Relatos “CÁNCER 
Y CALIDAD DE VIDA” que habrá de regirse  conforme a las siguientes 
 

BASES  
1. Podrán participar en el concurso todos los escritores que presenten obras 

originales e inéditas, escritas en castellano. 
2. La temática versará sobre el cáncer, en cualquiera de sus manifestaciones. 

3. Se establecen 2 categorías: 
A. Categoría ADULTO, de 19 años en adelante. 
B. Categoría JUVENIL, de 12 a 18 años inclusive, en formato 

“MICRORRELATOS”,  que deberán incluir obligatoriamente una de 
las frases  propuestas en estas Bases.* 

4. La extensión de las obras 

A. Categoria ADULTO: será de un mínimo de 7 páginas y un máximo de 
30, tamaño DIN A4, mecanografiadas a doble espacio. Letra: Arial, 
tamaño 12. 

B. Categoría JUVENIL:  será de un máximo de 1 página, tamaño DIN A4, 
mecanografiada a doble espacio. Letra: Arial, tamaño 12. 

5. Los relatos se presentarán acompañados de: 

A. Un sobre cerrado, en cuyo exterior figure el título de la obra y el 
pseudónimo del autor/a. En su interior se incluirá el nombre del autor/a, 
pseudónimo, DNI, dirección postal, e-mail, teléfono de contacto, la 
manifestación expresa de que se trata de un trabajo original e inédito y de 
la cesión de los derechos de autor a favor de GIAFyS, en el caso de que 
sea seleccionado para su publicación. 

B. Un CD con el texto del relato en formato Word. 
6. El jurado estará conformado por 5 miembros y sus decisiones, incluido el fallo 

definitivo, se adoptarán por mayoría simple. 
7. Se establecen dos premios por categoría. 

A. Categoría ADULTO: 
• Primer Premio dotado con 400 euros, más trofeo acreditativo. 
• Segundo Premio dotado con 200 euros, más trofeo acreditativo. 

B. Categoría JUVENIL: 
• Primer Premio dotado con 200 euros, más trofeo acreditativo. 
• Segundo Premio dotado con 100 euros, más trofeo acreditativo. 
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En caso de que se presenten otros trabajos con la suficiente calidad, el jurado 
puede tomar la determinación de la concesión de accésits. 

8. La fecha límite de entrega de los originales queda fijada en las 14,00 h del 
LUNES, 4 de septiembre de 2017, en la siguiente dirección:  

VI Certamen de Relatos “Cáncer y Calidad de Vida”  
Gabinete Medico Deportivo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 
Plaza de España, 8 
09200 Miranda de Ebro. (Burgos). 

9. Si el jurado considera que hay un mínimo de 6 obras de acreditado nivel, se 
editará un libro digital que tiene por objeto el acercamiento hacia el mundo del 
cáncer y sus consecuencias, potenciar la imagen pública de la Fundación 
“GIAFyS-CANCER” y dar a conocer a nuevos talentos literarios. 

10. El jurado hará público su fallo el VIERNES, 6 de octubre de 2017. 

11. El acto de entrega de premios tendrá lugar el JUEVES, 19 de octubre de 2017. 
Los escritores premiados deberán acudir personalmente a la recogida de sus 
galardones. Sólo por motivos excepcionales, podrá acudir un representante 
debidamente acreditado. La no comparecencia implicará la pérdida del galardón 
y el premio se considerará desierto. 

12. La participación en el concurso exige la aceptación de todas las bases sin 
excepción alguna. 

13. El fallo del jurado será inapelable. 

 
* FRASES PROPUESTAS PARA MICRORRELATO (Categoría Juvenil): 

A. Dspués, hemos dejado que el silencio nos acompañase. … 
B. Durante la guerra se libran las batallas. 

C. En mi familia, todos son magos. … 
D. He tratado sin fuerzas de imponer mi presencia … 

E. Pero Sofía era una mujer muy valiente.  …  
F. Todavía no sé nada a ciencia cierta. 

G. El motor arrancó y su corazón se encogió.. 
 

Miranda de Ebro,  13 de Febrero de 2017. 

 
 


